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Resumen:
							                           
El presente trabajo comprende una revisión documental centrada en describir un referente teórico-práctico para que las instituciones educativas reflexionen sobre la pertinencia de las acciones evaluativas y los procesos de mejoramiento. La metodología correspondió con un enfoque cualitativo, bajo un diseño descriptivo procedimental, se elaboró una matriz para sistematizar la información a partir de bases de datos indexadas (Dialnet, Redalyc, Publindex, Ebsco y Scielo) y repositorios documentales. Entre los principales hallazgos se describen los propósitos, características, funcionalidades, tipologías y herramientas para la evaluación; a partir de este referente se propone una Ruta Integradora para la Gestión de la Evaluación (RIGE). Para afrontar parte de los retos que son inherentes a la evaluación, se requiere de referentes teóricos y propuestas metodológicas útiles, aplicables, validas y pertinentes para las instituciones, así mismo, al implementar metodologías como la que se propone con RIGE, esto permitirá enfocar la evaluación, valorar su coherencia, necesidades y requerimientos, de tal manera que se pueda facilitar su gestión.
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Abstract:
						                           
This work includes a documentary review focused on describing a theoretical and practical reference for educational institutions to reflect on the relevance of evaluative actions and improvement processes. The methodology corresponded to a qualitative approach, under a procedural descriptive design, it was developed a matrix to systematize information from indexed databases (Dialnet, Redalyc, Publindex, Ebsco and Scielo) and documentary archives. Among the main findings of it there are: purposes, characteristics, functionalities, typologies and tools for evaluation; from this reference it is proposed an Integrative Pathway for Evaluation Management (RIGE). To address part of the challenges that are inherent to the evaluation, theoretical references and useful, applicable, valid, and relevant methodological proposed through RIGE, this will allow to focus the assessment, value its coherence, needs and requirements, in such a way that its management can be facilitated.
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			Introducción

            La evaluación educativa en Colombia es un proceso fundamental para valorar el desempeño y progreso de los estudiantes, legitimar los procesos de formación, determinar el alcance de los reguladores curriculares, el valor que agregan entre los ciclos educativos y en general la gestión de las instituciones, sus actores y el sistema educativo del país. Así, la evaluación supone un requisito para las instituciones que buscan la excelencia académica o el mejoramiento de los procesos educativos, situación que conlleva a que el modo en que se implementa la evaluación tendrá no solo una importante influencia en los resultados de la gestión y el impacto en las decisiones que se toman como lo plantea Regueira y Del Potro (2017), sino también en la metagestión del sistema.

            Esta práctica evaluativa, por tanto, se regula formalmente a través de normas (Ley 115/1994, decretos 1860/1994, 1290/2009, 1075/2015, 1330/2019), lo que permite establecer que el sistema de evaluación es objetivo y basado en criterios estandarizados. Sin embargo, existen grandes desafíos que se derivan de este sistema propuesto para Colombia, sobre todo por el enfoque global e integral de la evaluación y en especial si es por competencias. Reconocer que las instituciones en su mayoría atienden y reducen la evaluación hacia aspectos cognitivos y por ende a dar cuenta del desempeño asociado a las áreas curriculares (Murillo y Román, 2010, p. 99), limita el alcance de los aprendizajes, su calidad y el progreso entre las dimensiones de formación. Esta situación es una tendencia generalizada en las instituciones educativas, quienes se enfocan en su mayoría en aquellas competencias cognitivas que se definen en el objeto de las pruebas externas estandarizadas de “papel y lápiz” (como las pruebas SABER), lo que hace que se descuiden otras competencias y aspectos de la formación entre sus diferentes ciclos o niveles. Otro desafío para el sistema se genera por los cuestionamientos sobre cómo evaluar, lo que evidencia un desequilibrio conceptual y metodológico al interior de las instituciones (Celin, 2012, p. 84), su uso artificioso (Rodríguez et al., 2014) y, por tanto, un efecto en la apropiación y el dominio de los modelos, métodos e instrumentos de evaluación por parte de los actores del sistema educativo.

            Si la educación de futuro exige replantear las formas de enseñanza de los sistemas tradicionales de educación (Díaz y Alemán, 2008, p. 13), y el plan decenal de educación 2016-2026 para Colombia describe como lineamiento estratégico: Visualizar la evaluación como una herramienta que promueve el cambio, mediante la verificación de la planeación, ejecución, planes y seguimiento a las acciones de mejora y no como la herramienta punitiva y sancionatoria (MEN, 2017, p. 52), entonces, es necesario que todos los actores del sistema educativo se planteen una reflexión constante entorno a las siguientes preguntas, entre otras: ¿cómo se debe evaluar en el proceso de formación, según las regulaciones del país? ¿cuáles son los métodos e instrumentos más pertinentes para una evaluación global e integral del sistema? ¿cómo gestionar prácticas de evaluación pertinentes a los procesos de formación?

            Aunque la implementación de un sistema evaluativo es en sí mismo complejo ya que se debe garantizar una coherencia estructural y funcional entre los componentes curriculares y la evaluación (Celin, 2012, p. 84), como apoyo a esta reflexión el presente trabajo propone una revisión documental para que las instituciones educativas orienten las acciones evaluativas y los procesos de mejoramiento; y se describe a manera de referente una Ruta Integradora para la Gestión de la Evaluación (RIGE) para propiciar la autorregulación de las instituciones.

		

        
			Metodología

            El diseño de esta investigación fue descriptivo procedimental en donde se realizó una revisión documental para establecer el referente teórico  construyó  una  Ruta  Integradora  para  la  Gestión  de  la  Evaluación  (RIGE). Para fundamentar y estructurar la propuesta se realizó una revisión documental y teórica de los componentes curriculares y de la evaluación  educativa.  Como  instrumento  principal  se  diseñó  una  matriz  tipo rejilla para la selección de la documentación a partir de bases de datos  indexadas  (Dialnet,  Redalyc,  Publindex,  Ebsco  y  Scielo)  y  repositorios documentales (Ministerio de Educación Nacional, entre otros). Los  principales  criterios  de  selección  para  los  referentes  teóricos  correspondieron con la: pertinencia, vigencia, necesidad, impacto y contribución al campo de la evaluación educativa

		

        
			Resultados

            
                Revisión documental

                Existen muchas definiciones frente al concepto de evaluación educativa (Rosales, 2014, p. 2-3), sin embargo, el Joint Committee on Standards for Educational Evaluation ha adoptado como definición el enjuiciamiento sistemático del mérito de un objeto. En palabras de Stufflebeam y Shinkfield (1995), p. 19, si se emplean procedimientos objetivos para obtener información, es por tanto la valoración o determinación del valor de aquello que se enjuicia.

                Para Álvarez (2010), p. 159, evaluar en educación corresponde al proceso de señalar, estimar, apreciar o calcular el valor de algo, con una aproximación cuantitativa o cualitativa, en función de un determinado propósito, para emitir un juicio, comparar y tomar una decisión, sin embargo, esto no ha sido tarea fácil, en especial por lo abstracto que resulta para el colectivo de docentes implementar enfoques cualitativos en los procesos de evaluación. Si bien, por el carácter sistemático del fenómeno educativo, la evaluación proporciona información válida y confiable acerca del valor o mérito de las metas, la planificación, la realización y el impacto de los objetos (Rangel, 2019), en la práctica educativa se dista ampliamente del uso de herramientas de evaluación eficientes e innovadoras en coherencia con las tendencias en educación.

                Aunque existen grandes retos en la práctica de la evaluación educativa, en especial por lo complejo que resulta este proceso (De la Garza, 2004, p. 808), si se reconoce su fuerte relación con la enseñanza y el aprendizaje (Rangel, 2019; Jorba y Sanmartí, 1994, p. 11); de allí, que la evaluación sea parte integral para el mejoramiento de los procesos de formación. De esta manera, para dialogar y actuar en términos de pertinencia, es necesario reconocer los principales referentes teóricos en términos de propósitos, características, funcionalidades, tipologías y herramientas que permiten gestionar la evaluación al interior de las instituciones.

            

            
                Propósitos de la evaluación

                Autores  como  Egido  (2005,  p.  22-25),  UNESCO  (2000,  p.  20)  y  Rosales  (2014, p. 6), describen que el proceso de evaluación y sus prácticas se fundamentan  en  los  propósitos  que  se  pueden  intencionar  al  interior  de  las  instituciones  y  los  agentes  externos,  sin  embargo,  algunos  de  ellos reconocen que estas prácticas también conllevan riesgos asociados para el sistema educativo. Algunos de estos propósitos se describen a continuación: Tabla 1
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Tabla 1. Propósitos y riesgos de la evaluación.



Elaborado a partir de: UNESCO (2000, p. 20), Egido (2005, p. 22-25) y Rosales (2014, p. 6)









            

            
                Características de la evaluación

                La  evaluación  debe  estar  determinada  por  una  serie  de  cualidades  o  condiciones que delimitan su función en virtud de los procesos educativos que requieren las instituciones. Para ello, Stufflebeam y Shinkfield (1995, p. 27, 114), Álvarez (2010, p. 163) y Rosales (2014, p. 4), proponen las siguientes características y condiciones: Tabla 2.
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Tabla 2. Características y condiciones de la evaluación.



Elaborado a partir de: Stufflebeam y Shinkfield (1995, p. 27,114), Álvarez (2010, p. 163) y Rosales (2014, p. 4)









            

            
                Funcionalidades de la evaluación

                Para que una institución determine los tipos de evaluación que requiere, es necesario que primero estime el alcance de aquellas funciones que cumplen las herramientas de recolección cuando se requiere evaluar los procesos, por tanto, Mora (2004), p. 4; Matos y Matos (2011), p. 20-21; Rosales (2014), p. 7; y Hamodi et al. (2015), p. 150, describen aquellas funcionalidades que cumple la evaluación educativa: Tabla 3.
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Tabla 3. Funcionalidades de la evaluación educativa.



Elaborado a partir de: Mora (2004), p. 4; Matos y Matos (2011), p. 20-21; Rosales (2014), p. 7; y Hamodi et al. (2015), p. 150.








            

            
                Tipología de la evaluación

                En términos prácticos, una institución evalúa para generar acciones que permiten dilucidar y efectuar análisis de los componentes y ejecutores que intervienen en los procesos y etapas para conocer su efectividad (Rangel, 2019), de allí, que sea indispensable asociar los tipos.

                de evaluación que sean más pertinentes a estos intereses. Existe una amplia tipología de la evaluación, sin embargo, esto depende del ámbito, enfoque y el objeto que se estima para el proceso evaluativo. En cuanto al ámbito, la UNESCO (2000) y Ayala (2015), p. 6, plantean evaluaciones de carácter: escolar, públicas, nacionales e internacionales: Tabla 4.
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Tabla 4. Tipos de evaluación según el ámbito de aplicación.



Elaborado a partir de: UNESCO (2000) y Ayala (2015), p. 6.








                De acuerdo con el alcance que se propone en la formación de los estudiantes, es decir, entre sus diferentes niveles, toda institución puede establecer el tipo de evaluación que requiere en términos del enfoque y objetos (muestra de comportamientos). Así las cosas, Stufflebeam y Shinkfield (1995), p. 345; Collazos et al. (2007), p. 73-74; Álvarez (2010), p. 162; Rosales (2014), p. 9; Ayala (2015), p. 4; Rangel (2019); y Perazzi y Celman (2017), p. 24, proponen: Tabla 5.
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Tabla 5. Tipos de evaluación según el enfoque y objeto de la formación.



Elaborado a partir de: Stufflebeam y Shinkfield (1995), p. 345; Collazos et al. (2007), p. 73-74; Álvarez (2010), p. 162; Rosales (2014), p. 9; Ayala (2015), p. 4; Rangel (2019); y Perazzi y Celman (2017), p. 24.








            

            
                Modelos, medios, técnicas e instrumentos en la evaluación

                Seleccionar e implementar herramientas para la evaluación es fundamental para lograr prácticas evaluativas pertinentes. Estas herramientas se pueden relacionar a partir de los modelos, medios, técnicas y herramientas para la evaluación. Los modelos en evaluación corresponden al conjunto de postulados teóricos y teorías englobadas que en sí procuran explicar epistemológica, ontológica, axiológica y metodológicamente el proceso de evaluación (Arias et al., 2019, p. 3), el cual debe estar articulado con las aplicaciones prácticas (Hamodi et al., 2015, p. 152) y en coherencia con el proyecto educativo (de la institución o el programa), los documentos maestros, las mallas curriculares, los resultados de aprendizaje y perfiles de egreso, según el nivel de formación. Para acentuar los modelos en la práctica, es necesario estimar aquellos medios (escritos, orales, prácticos, entre otros) que le dan sentido a las estrategias, procedimientos o metodologías asociadas al objeto de evaluación y las necesidades institucionales. Así, Hamodi y colaboradores (2015), p. 155-156, definen los medios en evaluación como todas aquellas producciones que realiza el evaluado, las cuales se pueden recoger, ver y/o escuchar, y que sirven para demostrar lo que se ha aprendido a lo largo de un proceso; así mismo, estos autores proponen priorizar las estrategias que permiten recoger sistemáticamente información sobre el objeto evaluado, es decir, las técnicas e instrumentos. Se analizan los trabajos de Stufflebeam y Shinkfield (1995), p. 91, 177, 313; Barberá (2005), p. 72; Quesada (2006), p. 8; Arias y Arias (2011), p. 365; Avendaño y Parada (2012), p. 354; Rosales (2014), p. 10; Hamodi y colaboradores (2015), p. 156; Alonso y Garrido (2017), p. 168; Arias y colaboradores (2019), p. 316; y Orjuela y colaboradores (2020), p. 484, para describir las herramientas que permiten evidenciar los resultados de aprendizaje (Tabla 6).
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Tabla 6. Modelos, medios, técnicas e instrumentos en la evaluación.



Elaborado a partir de: Stufflebeam y Shinkfield (1995), p. 91, 177, 313; Barberá (2005), p. 72; Quesada (2006), p. 8; Arias y Arias (2011), p. 365; Avendaño y Parada (2012), p. 354; Rosales (2014), p. 10; Hamodi y colaboradores (2015), p. 156; Alonso y Garrido (2017), p. 168; Arias y colaboradores (2019), p. 316; y Orjuela y colaboradores (2020), p. 484.








                Se puede establecer que la evaluación es un proceso fundamental para el desarrollo de las instituciones, sin embargo, para mantener una reflexión constante es necesario no solo proporcionar herramientas pertinentes (Abreo, 2018, p. 7), sino también gestionar eficientemente los procesos de formación a partir de las prácticas evaluativas.

            

            
                Evaluación estandarizada una herramienta más para la institución

                Para Jornet (2017), p. 5, se considera estandarizado a un proceso de sistematización de todos los elementos de acercamiento a una acción de recogida e interpretación de información, de manera que se utilicen los mismos instrumentos, técnicas, criterios, análisis de información e interpretación. Esto quiere decir, que en una evaluación estandarizada las condiciones son las mismas para todos los participantes (formato, preguntas, instrucciones, administración, cantidad, tiempo, valoración, entre otros), con la finalidad de hacer inferencias válidas (grado en que una evaluación mide lo que quiere medir) y confiables (grado en que la medida se corresponde con el nivel del evaluado según el objeto o comportamiento) sobre los parámetros de medición que posee el evaluado (por ejemplo: conocimientos, destrezas o habilidades).

                Respecto a la evaluación estandarizada, Hernández y colaboradores (2018), p. 154, proponen como ventajas de esta evaluación: contar con predictores del desempeño de la institución, pronosticar resultados académicos más allá de las notas internas, predecir medidas sobre el éxito futuro, proponer medidas remediales tempranas, permitir la innovación al sentirse parte de la toma de decisiones, desarrollar expectativas del desempeño en los estudiantes, disponer información con transparencia, producir información útil para todos los gestores del sistema educativo, entre otros. Igualmente, estos autores describen las siguientes desventajas: inversión de tiempo valioso en la preparación, diseño para evaluar temas específicos dejando por fuera otros relevantes, descuido de otras habilidades cognitivas y no cognitivas dada la finalidad de obtener altas calificaciones solo en aquellas que se priorizan, no siempre es adecuada para todos los estudiantes, el formato y los procesos de evaluación pueden contraponerse a la forma en que los estudiantes interactúan de forma colaborativa, puede carecer de validez y justicia respecto a factores no regulares (raza, género, ingreso familiar, entre otros), los resultados pueden ser exagerados o dar una falsa impresión del logro de los estudiantes, entre otros.

                En general, evaluaciones estandarizadas nacionales como las pruebas SABER o las evaluaciones internacionales en las que participa o ha participado Colombia (TIMSS, ICCS, PIRLS, PERCE, SERCE, TERCE, ERCE, PISA) (Demarchi, 2020, p. 4), solo evalúan una parte de los aprendizajes y, por tanto, se constituyen en un elemento más de la evaluación educativa, por lo que los resultados deben ser integrados junto con las demás herramientas y resultados de la evaluación, con la finalidad de apoyar objetivamente la gestión de las instituciones.


            

		

        
			Propuesta de Ruta Integradora para la Gestión de la Evaluación (RIGE)

            Se  considera  que,  tradicionalmente  la  finalidad  de  la  evaluación  educativa  ha  sido  medir  el  rendimiento  del  estudiante  en  un  período  de  enseñanza,  valorando  y  emitiendo  juicios  al  final  de  un  proceso,  esto  a  menudo  con  consecuencias  sociales  y/o  académicas,  situación  que  limita  la  evaluación  (Rangel,  2019,  p.  12),  además  de  condicionarlo  a  un reducido conjunto de métodos y herramientas poco efectivas para lograr fortalecer de manera continua la gestión educativa. Esta lógica tradicional  del  proceso  de  evaluación  (Piña  y  Morillo,  2015),  caracterizada por enfoques regularmente cuantitativos hace evidente la necesidad de propuestas metodológicas que le permita a las instituciones pasar del discurso a prácticas evaluativas más eficientes. Partiendo de la revisión documental, se presenta RIGE, como respuesta a la necesidad de un referente práctico para las instituciones educativas. A continuación, se describe la ruta: figura 3

            
                Herramientas de evaluación

                como punto de partida se propone a las instituciones tomar las herramientas más pertinentes según las orientaciones de la revisión documental (Tabla 3, Tabla 4, Tabla 5 y Tabla 6). Aquí, se deben proponer en los instrumentos aquellos  aprendizajes  que  se  definen  en  la  planeación  curricular  (en  virtud de lineamientos, estándares, competencias, documentos maestros, objetivos, resultados de aprendizaje, resultados de cursos o programas,  entre  otros),  de  tal  manera  que  los  instrumentos  propuestos  cuenten  con  una  intencionalidad  tanto  cualitativa  como  cuantitativa  (mixta). Así, proponemos que estos instrumentos contengan parámetros como las tareas de aprendizaje, ya que esto dará cuenta de aquello que el estudiante domina o no en términos del aprendizaje. Es importante en este punto que se establezca un algoritmo de calificación que vaya más allá de un porcentaje de acierto, es decir, que se estime con  mayor  objetividad  algunos  parámetros  como  la  dificultad  de  los  ítems, lo que conllevaría posteriormente a una construcción de niveles de desempeño (si el enfoque es por competencias), para ello se recomienda revisar métodos como Rasch, Angoff o una variación de estos, para que se tenga en cuenta por ejemplo, la probabilidad de acierto a partir de su dificultad.

            

            
                Recolección y gestión de datos

                en relación con la gestión de los instrumentos de la evaluación, es necesario  garantizar  no  solo  la  administración  de  las  notas  (software),  sino  el  desarrollo  de  tableros  que  gestionen  atributos  mixtos  (cualitativos  y  cuantitativos)  como  resultado  de  la  aplicación  de  los  instrumentos, los cuales se pueden derivar de los parámetros definidos en el punto  anterior.  Por  ende,  es  necesario  establecer  los  puntos  de  corte  para los niveles de desempeño o domino (revisar standard setting), si la evaluación es por competencias. Se recomienda la implementación de estos tableros haciendo uso de herramientas como Power BI de Microsoft o Tableau (figura 1)
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Figura 1. Tablero de control para la presentación de resultados de aprendizajes.



Fuente: Orjuela y colaboradores, 2023.








                A  nivel  de  la  evaluación  externa,  en  esta  etapa  es  necesario  tomar los resultados de los exámenes estandarizados (como las pruebas SABER), y acceder a los descriptores cualitativos que se presentan por niveles de desempeño o afirmaciones (revisar la guía de interpretación dispuesta por el ICFES según el nivel de formación).

            

            
                Análisis de datos

                la lectura de los resultados de la evaluación en sí misma no garantiza el  mejoramiento,  para  ello  es  necesario  realizar  el  análisis  de  los  datos, tanto cualitativo como cuantitativo (Marc, 2005, p. 94). Para facilitar este análisis y poder tomar decisiones informadas, es necesario que se establezca la relación entre los aprendizajes descritos en la planeación curricular  (planes  de  estudio,  syllabus,  planes  de  curso,  entre  otros)  y  aquellos que presentan dificultades. Se propone que este ejercicio se realice  por  procesos,  es  decir,  de  forma  vertical  (entre  los  grados,  ciclos, niveles o periodos académicos) y haciendo uso de los referentes curriculares.  Aquí,  se  deben  priorizar  aquellos  aprendizajes  (descriptores  cualitativos)  que  presentan  una  mayor  debilidad  en  el  proceso  de formación, es importante que este análisis se complemente con las notas o calificaciones (componente cuantitativo), ya que esto permite observar con claridad patrones y tendencias, por ejemplo: porcentaje de  estudiantes  que  se  ubican  en  los  niveles  más  bajos,  el  comportamiento de las calificaciones/puntajes entre los periodos de evaluación, entre otros

            

            
                Toma de decisiones informada

                es posible que se identifique un gran número de aprendizajes con debilidades, para ello se propone segmentar por grupos y priorizar, así:

                Grupo 1: aprendizajes que se pueden abordar bajo estrategias regulares de gestión (basta con hacer ajustes en la implementación de los planes y el desarrollo de clases o espacios académicos).

                Grupo 2: aprendizajes que requieren ajustes curriculares (rediseño de planes, cursos o programas, ya que son de fondo).

                Grupo 3: aprendizajes que por su regularidad y frecuencia requieren un plan de acción (por ejemplo, los que llevan varios periodos académicos  presentado  el  mismo  patrón  de  desempeño  bajo  y  son estratégicos para mejorar los resultados).

            

            
                Diseño de planes de acción

                con  los  aprendizajes  ya  priorizados  para  el  plan  de  acción  (grupo  3),  se definen estrategias que sean medibles, factibles, ejecutables y que aporten al fortalecimiento de estos aprendizajes. Este plan de acción debe  intencionar  dispositivos  didácticos  que  desarrollen  habilidades  de forma progresiva (se puede usar como referente alguna taxonomía cognitiva).  Este  plan  de  acción  deberá  intencionar  el:  ¿qué?  ¿cómo?  ¿quién? ¿cuándo? y ¿cuánto?: figura 2


                


[image: 0123-8264-hop-25-01-3-gf8.jpg]


Figura 2. Plantilla para el análisis de datos y plan de acción.



Fuente: Orjuela y colaboradores, 2023.








            

            
                Eficiencia del plan de acción

                para lograr el éxito de las estrategias definidas en el plan, es importante definir acciones que vayan más allá de aplicar pruebas y resolver preguntas, aquí es necesario que se diseñen experiencias de aprendizajes que involucren varios momentos (y por tanto habilidades progresivas), es  decir,  por  ejemplo  una  secuencia  didáctica,  en  donde  el  estudiante  se  confronte  con:  la  evocación,  comprensión,  aplicación,  análisis  y  evaluación  de  saberes,  habilidades  y  conocimientos  propios  de  estos  aprendizajes  priorizados.  A  manera  de  ilustración  y  dependiendo  del  componente  disciplinar,  se  pueden  establecer:  experiencias  de  laboratorio,  trabajos  de  campo,  estudios,  salidas  pedagógicas,  investigaciones, proyectos, jornadas, simulaciones, entre otros. Estos planes de acción, no se pueden pensar para una clase o espacio académico en particular,  se  debe  contemplar  un  tiempo  más  pertinente  y  se  deben  proponer recursos más allá del “papel y lápiz” (por ejemplo: el uso de aplicaciones, software, dispositivos, bases de datos, entre otros). Luego de su implementación, lo que finalmente queda por hacer es el seguimiento  a  la  ejecución  de  estas  acciones  propuestas  (eficacia),  lo  cual  se puede estimar mediante un indicador de porcentaje de actividades cumplidas, pero el seguimiento más importante es verificar la eficiencia del plan a través de los resultados que reporten nuevamente las pruebas tanto internas como externas. Si los resultados son favorables, es decir, se evidencian mejoras, se recomienda incorporar la experiencia al  currículo,  de  lo  contrario  sería  necesario  hacer  ajustes  al  plan  o  las  estrategias y finalmente, se da continuidad al ciclo de gestión de la evaluación, retomando de nuevo el punto de partida. figura 3
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Figura 3. Ruta Integradorapara la Gestión de la Evaluación (RIGE).



Fuente: Orjuela y colaboradores, 2023.








                Si bien es claro, que la evaluación por sí sola no genera mejoras, si  es  una  condición  necesaria,  aunque  no  suficiente,  para  mejorar  la  educación (Poggi, 2014, p. 67), por tanto, esperamos que con esta revisión documental y la ruta propuesta las instituciones que prestan el servicio educativo cuenten con un referente para gestionar de manera práctica  los  procesos  de  evaluación  o  que  a  partir  de  esta  se  deriven  nuevas formas para gestionarla.

            

		

        
			Conclusión y Discusiones

            En educación abordar las prácticas evaluativas requiere de un referente que permita establecer las bases y fundamentos pedagógicos, establecer un panorama amplio para la reflexión de la práctica, el alcance y  limitaciones  de  la  evaluación  y,  por  tanto,  permitir  a  los  actores  del  proceso proponer herramientas flexibles y pertinentes a las actuaciones y retos del sistema.

            Para afrontar parte de los grandes retos y desafíos que son inherentes al sistema de evaluación establecido, se requiere de propuestas metodológicas como RIGE, ya que permiten definir y establecer herramientas de evaluación con un enfoque útil, aplicable, valido y pertinente a las realidades del contexto institucional. Aplicar esta ruta, conduce a las instituciones a enfocar las soluciones desde la reflexión de un discurso  teóricopráctico,  poder  valorar  su  coherencia,  sus  fracturas,  las  necesidades y los requerimientos que esto conlleva, de tal manera que se puedan implementar nuevas propuestas para la gestión evaluativa. Aunque la educación requiere de una visión sistémica entre sus procesos,  es  el  proceso  de  evaluación  pertinente  el  que  permite  valorar  el alcance de estas interrelaciones y por tanto, mejorar las acciones pedagógicas y el currículo en general

            Así,  para  gestionar  la  evaluación  es  necesario  asumir  entre  otros,  el  conjunto de procedimientos y metodologías que definen las acciones, responsabilidades y recursos para facilitar el avance, desarrollo y progresión de los  procesos  de  formación  desde  su  carácter  social  y  pedagógico.  De  esta  forma, RIGE será un referente para gestionar la evaluación, ya que permitirá reconocer las herramientas más pertinentes y decidir sobre las mejores estrategias, es decir, propiciar la autorregulación de las instituciones.

            Finalmente,  se  recomienda  a  las  instituciones  de  educación  realizar  una fundamentación conceptual y poder cuestionar el uso de las herramientas de evaluación que implementan con regularidad, la forma en que gestiona y los resultados que se obtienen en el proceso. Estas acciones junto a la implementación metodológica llevarán a la exploración de nuevas formas de evaluar, al uso de herramientas tecnológicas más adecuadas y al fortalecimiento de la cultura de la evaluación, ya que se podrán tomar decisiones con un mayor grado de información en procura de procesos de mejoramiento más estructurados
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Certificadora: permite constatar ante 2 sociedad quese han alcanzado os abjetivos.
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‘Comparativa:se compara alos estudiantes respecto alos reultados entre sus pares, i como también ocurre con los
profesores.

De controk:el istema regula a abor delos docentes para calficar a los estudiantesy determinar 2 promocién o grado de
avance del proceso educativo.





